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Derechos Antidumping Definitivos  - Rodamientos de Bolas Radiales
RESOLUCIÓN 107/2018 (MPT)

Se procede al cierre del examen por expiración de plazo y 

cambio de circunstancias de la medida antidumping dispuesta 

por la Resolución N° 754 de fecha 30 de noviembre de 2012 del 

ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, por la cual se 

fijaron derechos antidumping por el término de 5 años a las 

operaciones de exportación hacia la República Argentina de 

rodamientos de bolas radiales, de 1 hilera de diámetro exterior 

comprendido entre 30 mm y 120 mm excluidos los tipificados 

como RST, originarias de la República Popular China, 

mercadería que clasifica en la posición arancelaria de la 

Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) 8482.10.10.

Derechos Antidumping Definitivos  - Papel y Cartón Estucados
RESOLUCIÓN 108/2018 (MPT)

Se procede al cierre del examen manteniendo vigentes los 

derechos antidumping fijados por la Resolución N° 298 de fecha 

14 de junio de 2012 del ex Ministerio de Economía y Finanzas 

públicas, para las operaciones de exportación hacia la 

República Argentina de Papel y cartón estucados importados 

por empresas editoras o importadores que actúen por cuenta de 

terceros que sean usuarios directos acreditados en el Registro 

de Importaciones del Sector Editorial (RISE) creado por la 

Resolución ex MEyOySP N° 1354/92 y reglamentado por las 

Resoluciones ex SIC N° 439/92 y 126/92”, originarias de la 

República Popular China, de la Pepública de Austria, de la 

República de Finlandia y de los Estados Unidos de América, 

mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la 

Nomenclatura Común del Mercosur (N.C.M.) 4810.13.89, 

4810.13.90, 4810.19.89 y 4810.19.90.

Exportación de Gas Natural a Chile - Autorización
RESOLUCIÓN 86/2018 (MH)

Se otorga a Pan American Energy LLC – Sucursal Argentina 

(PAE) una autorización para la exportación de gas natural a 

Chile, de carácter interrumpible, desde las áreas 

específicamente designadas en el expediente citado en el visto 

(Aguada San Roque y Lindero Atravesado, Cuenca Neuquina), 

con destino a Aprovisionadora Global de Energía S.A. 

(AGESA), de acuerdo con los compromisos que constan en la 

oferta para la compraventa de Gas Natural entre PAE y AGESA 

del 22 de junio de 2018, por un volumen máximo de 1.500.000 

m³/día de gas natural de 9.300 Kcal/m3. 

Autorización Para Adquirir Metanol Puro 
RESOLUCIÓN 5/2018 (INV)

Todas aquellas empresas que estén debidamente inscriptas 

ante el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) y la Secretaría 

de Gobierno de Energia del Ministerio de Hacienda, que 

elaboren biodiesel y obtienen como subproducto glicerina 

destinada al uso humano, animal o exportación, estarán 

autorizadas a adquirir metanol puro.

Manifiestos de Importación y Manifiestos de Desconsolidación - Vía Acuática
RESOLUCIÓN GENERAL 4333 (AFIP)

El Administrador Federal de la AFIP resuelve que se sustituye el 

Artículo 21 de la Resolución General N° 4.278, la cesión o 

transferencia de los documentos de transporte deberá 

informarse a este Organismo mediante su registración 

informática.

Entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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